
ACORDADA N° 2415/24 C.M.

VISTO:

CONSIDERANDO:

POR ELLO:

El Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut,

ACUERDA:

2o) Regístrese, Notifíquese y cumplido archive

IviaBUSTOS Paula CARDOZO

Io) Declarar desierta la selección para el cargo de Secretario/a del Consejo de 

la Magistratura de la provincia del Chubut, debiendo convocarse por 

Presidencia a un nuevo concurso, conforme lo dispuesto por el art. 29, última 

parte del Reglamento de Organización y Funcionamiento del Consejo de la

El concurso público de antecedentes y oposición convocado oportunamente 

para cubrir el cargo de Secretario/a del Consejo de la Magistratura de la 

provincia del Chubut.

Lo dispuesto por los arts. 184 y 192 inc. 2o de la Constitución de la Provincia, 

art. 18 de la Ley V N° 70 y arts. 29 y 30 del Reglamento de Organización y 

Funcionamiento del Consejo de la Magistratura, y

En la ciudad de Puerto Madryn, a los once días del mes de junio del año dos mil 

veinticuatro, se reúne el Consejo de la Magistratura de la Provincia del Chubut, 

bajo la Presidencia de Paula CARDOZO y la asistencia de los Consejeros/as: 

Mabel DEL MARMOL, Manuel BURGUEÑO IBARGUREN, Lucia 

PETTINARI, Mariano JALON, Mirta ANTONENA, Estefanía ALEJO, 

Daniela PILI, Lucía GONZALEZ ALMIRON, Silvina Andrea RUPPEL, Juan 

Pablo GALLEGOS, Jorge Luís FRUCHTENCHT y Silvia BUSTOS, actuando 

como Secretario Eduardo MAGRI.
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